
DATOS ECONÓMICOS

Ocurre una apreciación del guaraní frente a otra moneda cuando baja la cantidad de guaraníes necesarios para adquirir 
una unidad de la otra moneda. Ejemplo: En octubre del 2021, con 1 dólar se compran menos guaraníes (6.907) que en 
enero del 2021 (6.903) y esto genera una apreciación del guaraní, frente al dólar estadounidense. En caso contrario, 

de subir la cotización, ocurre una depreciación.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Banco Central del Paraguay
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En lo que va del año, 
el guaraní se depreció 0,1%
Pasando de G. 6.903/USD 
en enero del 2021 a G. 6.907/USD 
en octubre 2021

Frente al euro, el guaraní se apreció 
4,6%, pasando de G. 8.405/Eur 
en enero del 2021 a G. 8.016/Eur 
en octubre 2021

En lo que respecta al peso argentino
apreció 13,4%, frente al mismo, pasando
de G. 80/Ars en enero 2021 a G. 70/Ars 
en octubre 2021

Por su parte, el guaraní se depreció 
3,3%, frente al real, pasando de 
G. 1.289/BRL en enero 2021 a G. 1.310/BRL 
en octubre 2021
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FINANZAS

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la Secretaria de Estado de 
Tributación (SET)
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Impuestos 

El Gobierno paraguayo anunció que se mantiene hasta marzo del 2022 la                
reducción de impuestos para hoteles, restaurantes, eventos y turismo, como 
medida de promoción de la recuperación económica tras la pandemia.

Una de las medidas fiscales implicadas es la reducción del pago del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) en un 50%, para los sectores gastronomía, eventos, turismo, 
hotelería y alquileres comerciales.

También se incluye al Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) sobre bienes                   
específicos, tales como bebidas alcohólicas y perfumes. 

«Este boletín es elaborado con el apoyo financiero de la Unión Europea.
Su contenido es responsabilidad exclusiva de la Unión Industrial Paraguaya 

y no necesariamente refleja los puntos de vista de la Unión Europea».


